
   
           

 
         

 

 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
 
REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 

 

Corresponde a la Unidad de Transparencia las siguientes atribuciones: 

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Quinto de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, y propiciar que las 
dependencias, órganos, unidades, organismos, y fideicomisos públicos municipales la actualicen 
periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes de información; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Brindar el apoyo necesario al Comité de Transparencia a fin de que desahoguen los asuntos que les sean 
turnados en términos de lo dispuesto por la ley y el reglamento de la materia; 

VIII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos 
de reproducción y envío; 

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Nuevo León y en las demás disposiciones aplicables;  

XIII. Coordinar con los sujetos obligados promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que 
pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente; 

XIV. Dar aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes cuando 
alguna Área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia; 

XV. Actuar cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia hará del conocimiento 
de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad 
respectivo; 

XVI. Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho 
de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la 
elaboración de las mismas, 

XVII. Garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información 
o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

XVIII. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos 
obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, 
deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en 
caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 

XIX. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 
incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

XX. Realizar las acciones que correspondan con el fin de mantener un apartado de transparencia en el Portal 
de Internet del Municipio que sea exclusivo para dar a conocer a la población en general la información 
con que cuenta el Municipio en formato de datos abiertos;  

 



   
           

 
         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXI. Atender las obligaciones derivadas de la implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia, en 
relación a darle seguimiento a las solicitudes de información, Plataforma de Transparencia y medios de 
impugnación; 

XXII. Ejercer la representación del Municipio, sus dependencias, órganos, unidades, organismos, y 
fideicomisos públicos municipales, a través de su Titular, ante la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Nuevo León, y en su caso ante el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información, para realizar ante ellos todos los actos que sean necesarios derivados de las obligaciones 
que tiene en la materia el Municipio y sus dependencias, órganos, unidades, organismos y fideicomisos 
públicos municipales, pudiendo delegar dicha representación en cualquier servidor público municipal; 

XXIII. Vigilar en el ámbito de competencia municipal el cumplimiento de la legislación y reglamentación 
correspondiente en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales; 

XXIV. Dar seguimiento a las quejas o denuncias que los ciudadanos presenten respecto a la falta de 
actualización de la información pública en el portal de Internet del Municipio; y 

XXV. Las demás atribuciones que le disponga la Contraloría Municipal o lo dispuesto por el Presidente 
Municipal. 

 


